
 

Ejecutivo 2021-01033 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, catorce de marzo de dos mil veintidós  

  

  

 

 

 

 

 

Se allega al expediente memorial enviado por la apoderada de la entidad accionante, en 

donde remite la constancia de pago de la inscripción de embargo decretado sobre 

inmueble. 

 

Por otro lado, se requiere a la demandante con el fin de que remita constancia de 

diligenciamiento de los oficios número: 1050-1051-1052, los cuales se encuentran en el 

expediente, para éste trámite cuenta con en un término de treinta (30) días, después de 

notificado por estados el presente auto, so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito, conforme lo establece el artículo 317 del C.G.P. 

 

Finalmente, se le insta a la parte, con el fin de que realice la debida notificación a la 

demandada, para así poder avanzar a la siguiente etapa del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

9 

 

Proceso  Ejecutivo Singular 

Demandante  Itaú Corpbanca Colombia S.A 

Demandado  Lina María Monsalve Saldarriaga 

Radicado  05001 4003 028 2021-0103300 

Providencia  Incorpora y requiere  

Firmado Por:



 

 

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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